
 
 
 
 
 
ÓRGANO QUE ORDENA LA INSERCIÓN DEL ANUNCIO (1): 

   Nombre o razón social   AYUNTAMIENTO DE EL VALLE  

 

DATOS REFERIDOS AL TEXTO QUE SE VA A PUBLICAR EN EL BOP: 

   ADMINISTRACIÓN (3)  AYUNTAMIENTO DE EL VALLE 

   ORGANISMO (4)  AYUNTAMIENTO DE EL VALLE  

   EXTRACTO DEL EDICTO (6)   APROBACIÓN DE LA LIQUIDACIÓN DEL PRESUPUESTO EJERCICIO 2008  

 
 

EDICTO 

 
Formulada y rendida la Cuenta General del Presupuesto 

de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio 2008, se 

expone al público, junto con sus justificantes y el informe 

de la Comisión Especial de Cuentas, durante quince días. 

 

En este plazo y ocho días más, se admitirán los reparos y 

observaciones que puedan formularse por escrito, los 

cuales serán examinados por dicha Comisión, que 

practicará cuantas comprobaciones sean necesarias, 

emitiendo nuevo informe antes de someterla al pleno de la 

Corporación, para que puedan ser examinadas y en su 

caso aprobada, de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 212.2 y 3 del R. D. Legislativo 2/2004, de 5 de 

marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la  Ley  

reguladora de las Haciendas Locales. 

 

El Valle, a 14 de mayo de 2009. 

El Alcalde 

 

 

 

Fdo. Juan Antonio Palomino Molina 

 
 

DIPUTACIÓN DE GRANADA 
BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA 

 
 

Nº ANUNCIO:


